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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimesti* ......................y.-. - 60
Semestre ............................. í—
Afio ............................................ 200 *
Ayiintiamientoa ck ia Provincia, 

año ............................... 175 -

Las suscripciones se solicitarán de la /dmwtstrocií* 
¿a Arbít>rtot pTovwcviles (Diputación Provincial).

Lae de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

1,00 números que se reclamen después de transcurrí 
»or o otro ■iios desde »u publicación sólo se servirán a, 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del afio corriente; 
$ peerías los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linca o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres (osetas. .

Los insertados en el "Parte no oficial^ devengrrán ■ 
razón de reár pesetas por linca o fracción. Al or-^mai 
acompañará un sello móvil de 1’05 peseta? y °tr0 ae 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraordir»- 
rioe y suplementos serán convencionalee de acuerdo cvi- 
ia entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligad. » al pago, sólo se injertar* 
p emo abono o cuando haya «persona en 1» capit.il q
responda de cate.

I^s inserciones 
nador civiL por 
venido, las <. .

A todo ' Ti
Bc l e t im . .
drmás que «e > -oai-

Tampcco tienen de
que se solicitar A en - 
los Centros c

El Bo l k t ik - 
del Hogar Pigwrt .

se solicitarán del Exctno. Sr. Gober- 
oficio, exceptuándose, según esta pro 
primera Autoridad militar. .

anuncio acompañara un ejemplar mx 
'omprobante, siendo de pago ;<«

o máa que a un tolo 
oficio de remisión del

je venta en la

ejemplar, 
original.

Itn.rent*
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eSTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMiNCQS

_____________________________ ____________ iLs-l ——————----------------

• intaediMamente que los señores Alcaldes y s$crc*®¡™J 2k*de ce* 
B<iumx Of ic ia l , dispondrán que se fije un 
tmnbre, donde permanecerá hasta d reabo dd «guíente.

Los ^ores ^J^ri™ cuidarán
dad., de conservar los números de e*e l* Lnix, coto» 
mente pera su eacuademaaón, que deberá verificarse al nnm ue 
eemestre.

Las Leyes obligan tu la PenieumM, hlaa adyacentes, CauariM y «► 
rritorioe de Africa sujetos a h legislación peninsular, a los veinte «as * 
nu promulgación, ai en ellas no se dispusiere otra enea. (Código Civu).

Las disposiciones dd Gobierno son obligatorias per* la capital de 
provincia desde que se publican ofieialtneitte en ella, y desde cuatro dw 
después para loe pueblo» de la misina provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA _
60B1ERN0 DE LA NACION

Kitisterio de Agricultura

ORDEN .
Admitiendo y regulando la entrega 
voluntarla de uva, para su vinifica
ción, a la Comisión de Compras de 

Excedentes de Vino. 

timos. Sres.; No obstante el sensi
ble alivio que la situación del merca
do vinícola ha venido experimentan
do como consecuencia de la publica
ción de las normas reguladoras del 
cultivo de la vid y de las adquisicio- 
BOg que está llevando a cabo la Comí- 
sión de Compras de Excedentes de 
Minó, el ineludible deber de tutelar, 
por un imperativo de justicia social, 
toe intereses de los viticultores de 
más débü economía exige que en el 
gertodo de la campaña de vendimia 
de 1954 se procure sanear y regulari- 
aer la contratación de la uva en de
terminadas regiones productoras de 
vinos corrientes, en las que por ca

recer esos modestos agricultores de 
medios adecuados y suficientes para 
vinificar su cosecha podrían ser obje
to, de maniobras abusivas durante el 
reducido espacio de tiempo en que 
han de dar salida al fruto de sus 
explotaciones. No se trata, por tanto, 
de sujetar a una intervención estatal 
la contratación de b uva, ni mucho 
menos de entablar el poder público 
una competencia con la industria pri
vada, sino solamente de establecer un 
sistema compensador que ayude y 
proteja a los pequeños viticultores en 
la concurrencia de intereses y al que 
voluntariamente podrán o no acoger
se dichos productores

En su virtud, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, este Ministerio 
de Agricultura ha tenido a bien dis

poner: .

l.t Durante el transcurso de la 
vendimia de 1954 la Comisión de 
Compras de Excedentes de Vino podrá 
retirar del mercado hasta cuatro mi
llones de quintales métricos de uva 
fresca, apta para la vinificación, por 

entrega voluntaria que hagan los vi
ticultores cosecheros en la zona man- 
chega (provincias de Albacete, Ciu
dad Real, Cuenca y Toledo y comarca 
de Requena-Utlel) o en términos ais
lados donde las circunstancias IaJíÍ- 
cieren aconsejable a su juicio.

2.? Las entregas de uva a la Comi
sión de Compras podrán los coseche
ros hacerlas en la cuantía que consi
deren conveniente, siempre que en 
ellos concurra la doble circunstancia 
de ser productores directos de dicho 
fruto y no disponer de medios ade
cuados y suficientes para b vinifica
ción de su cosecha.

3/ Las entregas llevarán apareja
da la aceptación por el viticultor de 
las siguientes condiciones: a) La uva 
entregada será elaborada por cuenta 
de la Comisión en régimen de maqui
la, con sujeción a las bases que este 
Organismo acuerde o concierte con 
las bodegas contratadas al efecto, 
entendiéndose que el viticultor 
conservará, hasta que voluntariamen
te decida sobre su destina definitivo,
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•
la propiedad del vino obtenido con la 
uva entregada, detraída la parte de 
ese caldo que corresponde a la Co
misión en concepto de maquila, b) El 
cosechero recibirá al hacer entrega 
de la uva la cantidad de 50 céntimos 
por kilogramo a cuenta del precio 
definitivo de la misma, c) Asistirá al 
viticultor que haya entregado la uva 
a la Comisión de Compras el derecho 
a optar entre retirar el vino de su 
propiedad elaborado, previa devolu
ción *de las cantidades que a cuenta 
tenga recibidas de dicha Comiei&i, o 
percibir la diferencia entre el valor 
del vino y el importe de la cantidad 
recibida a cuenta, una vez que aquél 
sea vendido por la Comisión.

El referido derecho de opción de
berá ser ejercitado antes de 30 de 
marzo de 1955, y en caso contrano se 
entenderá concedida por el viticultor 
autorización a la Comisión para que 
ésta proceda a la venta del vino y 
practique . la liquidación correspon
diente en la for.ma que anteriormen
te se señala.

4.9 La Comisión de'. Compras de 
Excedentes de Vino preparará las bo
degas necesarias y la organización 
adecuada en las mismas para que la 
recepción de uva pueda realizarse de 
manera simultánea a la oferta.

Asimismo establecerá el oportuno 
sistema de pago de anticipos en me
tálico, de forma que los cobros sean 
realizados por los agricultores inme
diatamente de formalizada la recep
ción y entrega de uva.

5.9 La Comisión de Compras de 
Excedentes de Vino, haciendo uso de 
las atribuciones que tiene conferidas 
por el Decreto-Ley de 11 de agosto de 
1953 y facultades que le concede el 
articulo 10 del Decreto-Ley de 10 de 
agosto de 1954, en cuantos casos sea 
necesario, podrá contratar las bode
gas y servicios que estime precisos 
para el desarrollo de las funciones 
que se detallan en la presente Orden.

6.9 En tanto el precio del alcohol 
vínico no alcance la cuantía que se
ñala el punto 11 de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 11 de 
agosto de 1953, prorrogada por la 
de 13 de agosto de 1954, la citada Co
misión de Compras mantendrá aisla
dos del mercado nacional los exce
dentes de vino y alcoholes vínicos que 
se hallen en su poder. .

Asimismo, dicho Comisión, a la vis
ta de las circunstancias que en de
terminados momentos concurrieren en 
el mercado vitivinícola, informará al 
Ministerio de Agricultura proponien
do, en su caso, la adopción de cual

quiera otra medida que considere ee- 
cesaria para regularizar y obtener la 
normalización de aquél. .

7.® Por la Secretarla General Téc
nica de este Ministerio y por la Co
misión de Compras de Excedentes de 
Vino se dictarán las disposiciones f 
se adoptarán las medidas precisas 
para Ia aplicación y cumplimiento de 

, la presente Orden ministerial.
Lo que comunico a W. II. para su 

conde imiento y efectos consiguientes. 
Oios guarde a W. 11. muchos aics.
Madrid, 17 de septiembre de 1954. 

Caves tany.
limos. Sres. Comisario General de 

Abastecimientos y Transportes. — 
Presidente de la Comisión de Com
pras de Excedentes de Vino. — Se
cretarlo General Técnico del Minis
terio de Agricultura y Director ge
neral de Agricultura.

(Del *‘B. O. del E.” núm. 262, 
de fecha 19-9-1954).

~ SECCION SEGt o T~
Núm. 4.711 ■

60BIERK0 CIVIL 
BULA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ÜAtLAZGOS,—Circular

El Comandan Le del' puer to de la 
Guardia Civil de Malón da cuenta de 
que el día 16 de1 los corrientes ha 
sido recogida por fuerza del mismo 
una rueda en la carretera de Malón 
a Tara zona, siendo de la^ iseñag si
guientes: Marca “National Pirelli”, 
número E.97.493, Mantesa.
■. Se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento a 
fin de que pueda llegar al de quien 
la extraviase.

Zaragoza, 22 de septiembre de 
1954.

g, e*rr*e4*r m»,
Jeií-Hanuel Pardo de Saatayaaa

Núm. 4.712

ClRCULAa

Habiéndose evadido dcl Manicomio 
de Nuestra Señora del Pilar el enfer
mo Santiago Gracia Aznar, rechúdo 
en aquei establecimiento para su tra
ta miento, y cuyas personales
son:

Edad’ 38 año^, ¿oltero, natural da 
Fuendetodos, estatura baja, delgado, 
vise mono caqui, camisa blanca, 
abarca de goma y boina negra.

Lo que se hace público para gene., 
raí conocimiento, a fin de que cuan- 
tan perhonas puedan dar noticias del 

paradero' del citado enferma lo co
muniquen aii Manricomio de Nuetitww 
Señora del Pilar, en Zaragoza, ene» 
redendo a los agentes de la Aukri- 
dad la busca y detención del fugada 
y su ingreso en el Indicado estabíe- 
oimiento psiquiátrico.

Zaragoza, 22 de septiembre d- 
1954.
x ar r***!

JeN-IUntel Parió á« lagUyemi 

SECcfoÑlümTf 2
Núm. 4.702

Distrito MHiero

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Zaragoza; .
Hace saber: Que durante el plazo 

reglamentario de publicidad fué pre
sentada por la Alcaldía de Torralba 
de Ribota una reclamación en el 
expediente del permiso de investiga 
ción nombrado “Concha”, núm. 2.02&, 
del término municipal de Torralba de 
Ribota, de la proviheia de Zaragoza, 
alegando que el terreno pedido es 
propiedad del Ayuntamiento, por le 
que antes de ponerse a trabajar de
berá el peticionario solicitar autori
zación en forma legal de dicho mih 
nicípio, para que éste acuerde lo que 
proceda. Asimismo han sido presea- 
tadas oposiciones por D. Angel Cabe
za Mateo, D. Marcos Múreos Guirlea, 
D. Manuél Tejero Jiménez, D. Luis 
Lasa Marco, D.’ Paula Marco Moros y 
D. Dionisio Ibáñez Ibáñez (éste últi
mo fuera de plazo), que exponen ser 
propietarios de fincas susceptibles de 
sufrir perjuicio.

Dada vista de las oposiciones al so
licitante, contesta que los derechot 
que reclaman quedan amparados por 
lo dispuesto en el Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería, 
ya que en su día se procederá al paga 
de los perjuicios causados, previa ave
nencia, o según lo dispuesto en la Ley 
de Expropiación Forzosa, en caso con
trario.

Enviando el expediente para infor
me al limo, señor Abogado del Esta
do, estima que la circunstancia de 
que los permisos de investigacida 
solicitados afecten a propiedades de 
un municipio o particulares no es 
obstáculo legal para su concesión, ye 
que se hallan previstas las garantías 
suficientes para que los dueños del 
suelo sean indemnizados en los ar
tículos 70 y concordantes del citad» 
Reglamento, por lo que las oposicio
nes formuladas en el expediente ch-
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recen de virtualidad para impedir 
que se otorgue el permiso, y, por taa- 
to, entiende que proceda desestimar 
las reclamaciones y proseguir la tra
mitación del expediente.

En orden a lo que antecede, el In
geniero Jefe que suscribe, en uso de 
las atribuciones que le confiere el ar« 
tículo 44 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería y de 
acuerdo con el informe emitido par 
el Abogado del Estado, h a resuelto 
con esta fecha desestimar las oposi
ciones presentadas al permiso de in
vestigación de cuarzo nombrado “Con
cha”, número 2.028, sito en el térmi
no de Torralba de RIbota (Zaragoza).

Y para que así conste, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el referi
do articulo 44, se publica la presente 
resolución en el "Boletín Oficial** de 
la provincia de Zaragoza, y se noti
fica en forma reglamentaria al soli
citante y a los oponentes, significán
doles que contra la misma cabe in
terponer recurso de alzada en las 
condiciones qu€ señala el artículo 160 
del mencionado Reglamento.

Zaragoza, 16 de junio de 1954.—Pe
dro Mandiola.

t«íXí®S SECTA ~ "
, • EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público, en la Secretaria de cada 
Ayuntamiento de los que a continua
ción se mencionan, ios siguientes do
cumentos para 1964, pudiendo pre
sentar ios vecinos contra aquéllos la< 
reclamaciones que estimen conve- 
niemes.
Matricula industrial

4.653. —M-^onqs de Huela 
(Año 1955)

4.656. —Ibdes (Año 1955) 
4.673. —Moros (Año 1955) 
4.675. —Cadrete (Año 1955) 
4.676.—Utebo (Año 1955) 

. 4.677.—Caltena
4.678. —Las Cuerias (Año 1955i 
4.685. —Malatnquilla (Año 1955/ 
4.686.—l'orrclapaja
4.687. -—Cabañas dé Ebro ‘ 

(Año 1955) 
4.688. —Luesma

Patente nacional de automóviles 
4.653.—Masones de Isuela 

(Año 1955) 
4.656— Ibdeis (Año 1955) 
4.675. —Cadrete (Año 1955) 
4.676— Utebo (Año 1955) 
4.677. —Ca lcen a . 

. 4.683.—Langa del Cantillo 
(Año 1955) . 

4.691. —Alagón

Ordenanza de asistencia ben¿flco-sa- 
nltaria , 

4.677. —Calcena
Ordenanzas por diferentes conceptos 

4.684.—Lee i ñen a.

Proyecto de presupuesto ...
4.677. —Cal cena -

PreSupitesto extraordinario
4.682. —Rica»

* • *
Núm 4.725 '•

BIEL
De conformidad con lo determinade 

tn el articulo 24 del Reglamento dt 
Contratación de las Corporaciones lo
cales vigente, queda expuesto al pu
blico a efectOH de oir reclamaciones, 
durante ei plazo de Ocho dí^, hábiles, 
el pliego de condiciones económico- 
administrativas ,que, juntamente con 
las facultativas publicadas por el 
Distrito Forestal, ha de regir la su
basta que se detallará seguidamente.

Al mismo tiempo, acordado por 
este Ayuntamiento en seísdón de hoy. 
a la vMa, de lo preceptuado en el 
airiículo 19 de dicho Reglamento, se 
anuncia la subasta dol aprovecha, 
miento de pastos de los montrv 
‘‘Dehesa Carbonera”, "Opaco de Pons”, 
“Nuestra Señora de Orrios”, “Opaco 
de la Fraga”, “Opaco de Paniagua", 
“Opaco de Puydemulo? y “Opaco ds 
Fuydelrío”, para 2.500 lanares, siendo 
el tipo do tasación 62.500 pesetas, y 
el plazo de disfrute todo el año fo- 
reistal.

Law proposiciones para tomar parto 
en esta subasta se presentarán, de
bidamente reintegradas, dentro de| 
plazo de diiez días hábiies, contados 
a partir del siguiente a la aparición 
de este anuncio en el “Boletín Oh-' 
cial”, acompañadas del documento 
aue acredite la personalidad dea lici ■ 
tador y del resguardo acredltativn. 
de haber constituido el depósito del 
5 por 100 del tipo de licitación. La 
celebración d¡e la mlspia tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial ot día si
guiente hábil al en que termine el 
plazo de admisión de proposiciones, 
a las doce y treinta horas/. Ca^o de 
quedar dlesierta iwr falta* de Idcita- 
dóres se celebrará otra segunda su
basta. en el mismo local, hora, tasa
ción y condicionen que 1B, primera 
transcurridos tras hábiles (fes' 
pués de ésta

Biel, 21 de septiembre de 1954_ 
El Alcalde, Basilio Longáis-,

Núm. 4.700 
CALATAYUD

Habiéndose declarado desierta ia 
-abasta anunciada para el día 30 de 
agosto último para la adjudicación

de las cforaig de construcción de una 
manzana de nichos en el Cementen» 
municipal, «e acordó, en sesión dtl 
Pleno del día 3 de los Corrientes, ce
lebrar segunda licitación para taj 
adjudicación, "en las mismas coe
diciones y tipo de subasta que sir
vieron para la primera, y que se pu
blicaron en el «-Boletín Oficial" de 
la provincia del 5 del citado mes d» 
agostOf admdtiéndale loe. pliegos de 
proposición durante veinte días há
biles consecutivos, contados desde ef 
siguiente a la publicación de este 
anuncio, durante la» horas de oficina. 
La apertura tendrá lugar a ias doce 
de la mañana de| día siguiente a la 
terminación del plazo de presenta
ción. La fianza provisional será de 
í.Z97‘38 pe-etast, y deberá constú 
toirse en la Caja municipal o en la 
General de Depósitos. La definitiva 
sdrá del 6 por 100 del importe de! 
remate,

Caiatayud. 21 de septrembre de 
1954—El Alcalde, (ilegible).

* * *
Modelo de proposición

D ," vecino de  i con domicili» 
Cn   número   se compromete 
a la realización completa de las obra# 
de construcción dé una manzana de 
nichos en el Cementerio municipal, 
con -sujeción ai proyecto y pliego de 
condiciones que sirven de base a esta 
subaista, que los acepta íntegramente, 
per ly cantidad total ..... (en ktral 
.....  pesdas;

(Focha y firma)

Núm. 4.718 
I NOCES

El 11 de octubre, con arreglo -a; 
Pliego de condiciones consignadas 
til “Boletín Oficial” de la provine;» 
de 2o de julio, tendrán lugar e» le 
Casa Consistorial las subastas de 
pastos, para el año forestal 195456, 
de los montos.:
“Bardenas”: 250 lanares. Ta-sación, 

3.000 pesetas- A las doce horas.
“La Sierra”: 120 lanares. Tasación. 

1.200 pesetaisi. A 1B doce y treint» 
horas. . .

Si por falta de licitador resultare» 
desiertas, se celebrarán segunda» el 
18 del mismo mes, a la misma haré 
y bajo el mismo tipo.

Inogés, 20 de septiembre de 1954_ 
El Alcaide, Nicanor Cortéis.

Núm. 4.724 
ISUERRE

El día 30 de octubre próximo, a la» 
once horas, tendrá lugar en esta Cas» 
Consis-toriad la subatsía de leñ%i y 
maderas del aprovehamiento p* 
mario del monte tituladb “Pi»*,
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Selva y Puyaironas”, para el año fo 
restal de 1954-55, con arreglo a las 
norm &ig ui ent es,:

Número de pinos maderables, 500, 
cubicando 177’029.Ta--íación, 65.960’36 
pesetas. Plazo del disfrute, L? de oc
tubre a 30 de abril.

Serán de cuenta del rematante^ lot 
anuncios, reintegros del expediente, 
yerechcn reales y honorarios de las 
autoridades de la subasta y contrata.

El ap-rovechamiento - se verificará 
con sujeción al pliego de condiciones- 
publicado en el “Boletín Oficial'* 
toctraordinarlo del lunes 20 de julio 
de 1954.

Isuerre, 20 de septiembre de 1954. 
Ei Alcalde, Antonio Arida

Núm. 4.690
PARACUELLOS DE' LA RIBERA

Con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
secretaria del Ayuntamiento, el día 
5 de octubre próximo, a las'trece ho
ras, tendrá lugar en la Casa Consis
torial, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o la del Concejal en quien de
legue, la segunda subasta de pastos 
<#el monte “Blanco y Comunal’», para 
600 cabezas de ganado lanar, bajo 
el tipo en alza de 9.000 pesetas, páre 
el año forestal 1954^1955.

Paracuellos de la Ribera, 21 de sep
tiembre de 1954— El Alcalde, José 
Cuenca.

SETIMA
S¡)IHÍN¡STRAtIM BE JUSTICIA

juztooes be t* WfANeu

Núm. 4.670
JUZGADO NUM. 2

¿. Francisco Jerez García, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza; 
Hago saber: Que en juicio ejecu 

tivo tramitado ep este Juzgado bajo 
el número 165-1954 a instancia dej 
Banco Español de Crédito, Contra 
D.^ Dolores Berges Laman a y D. Lo
renzo Ainsa Ortiz, en reclamación 
de 14.073’90 pesetas de capitail y 
gastos de protesto, interese^ legales 
y cortas, para cuyos dos últimos con
ceptos han sido señailadas 3.000 pe
setas más, he acordado publicar ei 
presente edicto citando de remate a 
la herencia yacente o herederos del 
expresado ejecutado Sr. Ainsa Ortiz, 
p*ra que dentro del término de nueve 
días comparezcan en lo» expresados 
autora, pe «sonándose en forma, si les 
conviniere, previniéndoles haberse 
practidado embargo de gus bienes’ sin 

previo requerimiento de pago, por 
desconocerse quiénes sean y sus do
micilios y que las copias simples pre
sentadas se hallan a su disposición 
en la Secretaria del que autoriza.

Dado en Zaragoza a diez de agosto 
d)e mil novecientos cincuenta y cua
tro.—Francisco Jerez García.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 4.603 •
CALATAYUD

D. Federico Mariscal de Gante y Pardo 
Balmonte, Juez de instrucción de 
Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado sí- 

tramita pieza separada de responea- 
tiilidad civil, dimanante del sumario 
número 39 de 1950, por el delito de 
íesrionee, procesado M^anuel-Higinio Gii 
Sánchez, en la cual se ha acordado 
<acar a pública subasta por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, y por no 
haber -ido anunciada esta subasta en 
el “Boletín Oficial’» de la provincia 
el día de hoy, que estaba señalada, 
las siguientes fincas, propiedad del 
procesado, sitas todas ellas en ei tér
mino municipal de Tobed.

Un campo regadío y frutales, en 
“El Plano”, de cabida un almud, equi
valente a 3 áreas 70 centiáreas, que 
linda: Al Norte, con campo de Mallas 
Narro; Sur y Es-te, río, y Oeste, con 
acequia. Valor a 150 pesetas.

Finca en “Valdecristina”, de 6 áreas 
90 centiáreas, que linda: Al Norte, 
“Barranco de Valdecristina”; Sur y 
Este, baldía del Ayuntamiento, y 
Ueste, con finca de Emilio Relencio 
Palacios. Valor 1.000 pesetas.

Finca en “ValdecrHina”, de ca
bida 3 áreas* 96 centiáreas, que con
fronta: Al Norte, con barranco; Este 
y Sur, Francisco Aldona, y Oeste, con 
Ayuntamiento. Valor 1.500 pesetas.

Finca en “Los Hornos”, de 33 áreas 
80 centiáreas, que linda: Al Norte, con 
Santiago Usón; Sur, Emilio Relancio; 
Este, barranco, y Oeste, Mariana Ra
mírez. Valor 2.000 pesetas.

Otra finca en “Carravillas”, de ca
bida 43 áreas 80 centiáreas, que lin
da: Al Norte, con José Relancio; Sur, 
Ayuntamiento; E*ste, Pilar Gimeno, y 
Oeste, Jo é Rodrigo Quero y Adel3. 
Gimeno. Valor 3.000 pesetas.

Otra en “Las Peñuelas”, de cabida 
3 áreas 50 centiáreas, que linda: al 
Norte, Este y Oeste, con rio, y ad Sur, 
con Raimundo Tomás Valor 4.000 pe- 
setai®.

. Otra en barranco “1^ Pabcuala”, de 
cabida 1-1 áreas 40 centiáreas,- que 
confronta: Al N o r te , Sur y Oeste, 
Ayuntamiento; Este, Mariano Gimeno 
Melús. Valonada en 1.250 pesetas.

Otra en “La<s Peñuelas”, de cabida 
3 área.' con 50 centiáreas, que linda-: 
Al Norte, con Patrocihio Gómez; Este, 
acequia"; Sur, Petra Millán Navarro, 
y Oe.ste, con Ignacio Serrano Gimeno 
Valor 5.000 pesetas.

Otra en fLas Torcas”, de cabida 
1 área 60 centiáreas, que confronta: 
Al Norte, con Matías Narro; Sur, ace
quia; Este y Oeste, acequia, y Este, 
rio. Valor 1.000 pesfetas.

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de este Juzgado eí día 
16 del próximo octubre, a las doce 
horas, y para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar en 
la Mesa del Juzgado o establecimien
to público destinado aí efecto el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitido».

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes, pu- 
diendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero

No existen títulos dé propiedad, lo» 
que suplirá él rematante a su copta, 
quedando obligado a cumplir Con la 
condición prevenida en la regla quin
ta dél artículo 140 del Reglamento 
Hipotecario, dentro del plazo que al 
efecto <e señale.

Ca-latayud a treinta de agosto de 
mi) novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Juez de Instrucción, Federico Ma
riscal.—El Secretario, (ilegible).

P1RTE NO OFICIAL
Núm. 4.705 •

Banco Zaragozano

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito número 9.672, 
expedido Por nuestra Oficina prin
cipal de Zaragoza a favor de D. Ma
riano Sanmartín Belfo, comprensivo 
de una acción ordinaria Compañía 
Aragonesa de Radiodifusión, serie B, 
número 5.230, se hace público para 
conocimiento de quien* se crea con 
derecho a ello, previniendo que de 
no recibir reclamación de tercero en 
un plazo de quince días a partir de 
la publicación del presente anuncia 

procederá a expedir el duplicado 
correspondiente, anulando el originan 
y quedando esta entidad exenta de 
toda responsabilidad. ■

Zaragoza, 18 de septiembre de 
1954.—El Consejero-Secretario, Pedro 
Hernández Lima.
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